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Por un mea...... ........ .............‘
®or tres metM .................IB'M PTOVillCia dô Lo^TOHÔ
Por Ml* ««Ml .................Jt’M
Mor un afio........... ............ iTM * Drtttül tot Marte*, Jueves y Sábades

Leí BaiMM y AmubcKm 4* 
pertIcuierM y e>H«al«i 
••aa a» pato, satisfarán a ra- 
Un es URA pcMia par 
j loe «ea aaaa d« prMfea 
M taeerte a naaóa ea VWm 
«tañe por PALABRA. «M*B* 
re *M sea al oripaa m «eema. 
Loa IMMseaeos aerMUarte *-

ttUnero seelto : 1'76 (^tüeos 
«M oorleata.

Haaia tres meaw 1’5* y fechai 
aatorloraa doa peeetaa.

/
-5BPÍMIMI ■' « ■■■I». ,

AtHirstoaeii : Ne se «daitiráa, pare eu ioscrcide, oetnunioeciooee que 

no uewgfee n^ietradas del Gobiawao OivB de In Províncta.

tea ea la poblloaclón y por «e 
dio ea la aenaapondtfoie **e*a 
de pa<o. habar satteraaAa ir 
Fondoa Provlaclalea, «In rpm 
toparte «n la I>»poailacrls R 
reçfuialto no m inaartaren.

Se eueorifee en la Inlervaeclóo de le Kxt-atantlelma DlpuMelón PtwUwïbI. B 
c^o de la susearlpcláti es adelantada; por tanto, »óio se alendaran la* ruscrlp- 
cKaee que ^an aoompafladM As m Importe. Aebiende hacerio loa .da fuere 
flAe cap por medio da IfhraBM* del Taeoro. «ko Poeta! o letra de fáefi «obro. «

La* layes obligarán «n la Peplnatxla. ielM adyaoenles. ftanxrlM. y lenMoaNtos 
de Aklca au)«tos a la legislación panlnaBlar « loe veinte días de eu promts^ 
«ión al en eUas no m dlapusKwe otra coa Se entiende hecba la proentógaeMn 
el día en que termina la Inaerctón de la ley en «1 «Boletín Otela! tal Eatad*«

Diputación Provincial
CIRCULAR

La Presidencia de estía, Exma. Di, 
■ putJación Provinciaíl, debidamieinrie 
mformUda- por lia Sección de Go- 
biemo dtí fecha 14 de Septiembre 
actUHll tiitine décnetado texpedir las 
oeirtificaciones de débitos contra 
'los Ayuntlaírrtibntos de esta pnovitn- 
cia que no ban imgresado en Caja 
Profvinciall lias cantidades corir^s- 
pondien-tics lall 2.® trimestre d^ año 
en curso por ilois distinto^ oonoíip- 
tos de ANUNCIOS -EN EL BO
LETIN OFICIAL Y ESTAN
CIAS EN LOS ESTABLECI
MIENTOS DE BENEFICEN
CIA Y HOSPITAL, cuyo ímpor- 
«d se lies tiiene nMOlarnado con fecha 
2^ de Junio último, y que se les 
requiera para quC en di plliázo de 
ocho dljais (haigan efectl'ivos des* 
cubíertios Vin la Diputeción con la 
bdvertOnena qud dci no hacerlo así, 
iinouinráirán en di aprcimio don el 
5 por tíem recargo y cm-blmgo dH 
20 por den de todos los ingr-^^os 
quKJ Fe ntailncen ten sus Arcáis, cua- 
le'quiiera que füds^ el Cencopto y 
nfTo lái quo correspondan.

Así'm'íLsmo dv^rd-tó su pub’idá- 
c'ón en este periódico ofcial!, a fin 
0-« que isuirtía- los efectos de notifi
cación para el trámite de diligen
cias quie con iposf^orldád han de 
llebarse a cabo un el' expedient-^ 
Según nstableC'* el Estlatuto de Re
caudación vigente.

Lo qu»^ en ejecución de dYbn, 
d'icréto, se Rác» público por med'io 
fie la pre=en'tl'’ Circular para conoi- 
cimiíntla de Jas Entidades deudOd-ns, 
a Tos afectos cotns^'gulentes.

Logroño, pt de Septiembre de 
1050.

El Pnnsid’VtfC,

Agapito del Valle

Jefatura de Obras Pú
blicas

ANUNCIO
1028

H|.'ib'iendo sido solicitada -la con- ’ 
cesión parfT -.li establecimiento de un * 

1 st^rvicio do transporte de viajeros • 
para ffl b-ervicio de Fer'a'q Fiestas, ! 
.Mercados y Romt-injis entre .\use- 
jo V Logroño •por eil Rleda‘l y Co- 
r-ubu .A use jo v Calahorra por Pra
dejón : A use jo y Amedo por Tu- 
dHliilla y Ausejo y la Ermita; dfe Lo- 
mOi- de Or ib; por D. 'Roque Mar
tin Rati'a i'ln nombre de don Ma
tino de Torre González ; y oni 

oumpliimiiento del artículo ii del 
Regalamiento de 9 die Diciembre de 
1949 (B O del Estado de 12 de 
Enero de 1950) abre informa
ción pública Txiip. que, durante un 
plazo que terminará a los treinta 
días hábiles, contados partir de 
Ib ¡publicación de eíste anuncio rm 
el BOLETIN OFICIAL ,de la 
Provincia puedan -las entidades y 
particuiláirl's lintereAsádos, previ'io 
oxam’m del proyecto que obra ten 
la JefUtura de Obras Públ'icais, 'du
rant^ liais horas de oficina; prctren- 
bir -ante testa Jefatura cu|antas ob- 
serVaciontefs. estimen pertini ntes 
acerca de la neCsidad de tiste str- 
C'b y su cLisificación a illOF fines d* - 
dicho Rteglam-ento y de'I du* Coor- 
dintación, condiciones i?n que re 
proyecta su explotación y tarifas, 

iDurante el mismo plazo, Has En
toldes o particu-’aies, (fistnntós del 
p'ticion-ario, que se cbnsídvfrem con 
derecho a tanteo para la «adjudio-k 
ción del servicio proyectado, harán 
oomlíar lanre te-sta Jefatura; d»^ Obtas' 
Públicas el fundamento de su de-- 
recbo y d propósito du* ejercitarlo, 
sí entíendem también que se trata; 
de uná prolongación o hi/jiPla deí 
servicio quC tfongpn Cstabltecidioi.

Se oonvTx^a expn?Fám»"inte 'ái esta 
información a ila Exorna. Diputa
ción 'iProviinCiUli, la> les Avunta- 
mientos de T>ogroño, Amtedb, Tu- 
ddlillia, (El Villar de Arn-Alo. Ca*’a- 
horra,. Pradejón. .Ausejo, El Redal 
Corra. .Ap-onclllo. Murillo del Río 
Leza. Villhmi^d’bna de Treg-ua. 
Lardero. Tsllgillana^ Castañares do 
^as CuteMáb.. Etnzares, Torrecilla en 
Cami^tos. Pmd'iillo. A^iiHanueva d>^ 
Cn'mer'-'s. ATUbsl’adn de Camerm 
V T^om'pj de Crio. Al Sindncatb Pro 
vinel Mi de Tran snrtte!' v a los Conox 
siionar’os de si^r^nc-os renulárteí^ de 
la misma c’aFe quo itte'nman e,n sus 
itincre-rios puntos de contacto con 
la que re .solicita.

Logroño 7 .Srptiembn- db 1950.
El Tng>miero Jefe,

Firm|rdo¡: José R. Carracido
1T44

Delegación de Hacienda
1149 

ADMINISTRACION DE PRO
PIEDADES Y CO?íTRlBU- 

CION TERRITORIAL

CIRCULAR dando normas para 
la formación de los documentos 
cobratorios d'’ la Contribución 
Territorial sobre la Riqueza Rus 
tica y Pecuaria para .el año 19.51.

Los repartjm'i^níiTs de 'la Rí<¡i.m 
za Rústica y Pecuaria para el pró

ximo tejorcioio de 1951 s-e confec- 
cion’arán de acuerdo con las sí- 
gúii'-ntes normas. ’

!.• Pára determinar -la •riqueza 
imputable a cada contribuyente ha
brá de ten-mse «n cuenta Um varia- 
dlones Consignadas en los nospec- 
tmos Apéndices áll Am ill ara miento 
aprobado por vsta Administración.

2-* El reparto, que d-eborá ha
cerse por duplicado, consta de líos 
siguimt- s apartados: A) Resumen 
y liquidación general d'el reparto ; 
B) Relación nominal y liquidltcio- 
nes indi'viduaks d-e oontribuyñn- 
tes'; C) Pormepor del im-porte d*^ 
la riqu-^ziá líquida imponible ; D) 
Closificac'ón de los contribuyentes 
según (SU riqueza imponible; E) 
Estado gijadug^ de contrnbuymt^s ; 
F) Certificación de BVnte' del Es
tado; G) Estado demostrativo d^ 
fincáis (exentas, dividida en; do® par- 
fe.s : recentas perpetuamente y exen
tas témpora’m-ente, y H) Relación 
c^rtúficada de propietarios cuya ri
queza no excede d'^ 50 pesetás-

A) Re.sum^n y liquidación 
neral del reparto.—

Este apartado está dividido en 
dos parte®: en la primera se ex
presará la RiiqiuTzf.^ RústiCái y. Pe
cuaria sujeta a tributación Con la 
debida s-foSidáción en vecinos v fo- 
rastero?, totálizándose en la Colum
na de suma.

En» ¡la segunda se pra'Ct-dtfá H. 
liquidación general d’^ documento 
cobratorio don arfoglo a fos «i- 
gui-ent^s tanto’ por ckntos: Cuot-b 
d”' TesoTO, T4 % ; Recargo tríánsr- 
torio sobr-’jla cuota. 40 % : Recar
go Municipal. 44 % : Recargo Pro
vincial. 20 : V Recñrpre- dé» S^- 
guros -SocMflteis para Ir .Agricultu
ra, 7’50 % sobre el líqui'do im'tm- 
ntble., El t'Otai de la contribución 
a'-’atisfac-'r por el- término mtini- 
clpal corncidirá '^xlácta mente con 
tel que resulte del resum- -n dtel. apar
tado B).

BY Relación nominal v lioui= 
daciones individuales de contribu' 
yantéis.—

Est®' apartado consta igutíilmten^^ 
d»' dos partas : là' primera destinada 
a los contribuv^ntqs A-fecinos v 1a 
d-'stinada a los forasteros. .

Amba^ se relacionarán por r'igu- 
roso orden alfbbéti-oo- de primeros 
■apellidos, sin quo se pueden f.gru- 
par les foraremos por ¡IcCAlidades 
d® residencia, v totalizándose' por 
separado cadá una diM d'chas par- 
t»-is fvecinos v forasteros) cVrán- 
d'OsP con un resumen qu-' compren
da Mi 'total de 'as doc, El r^iiitr^do 
del reí^imen habrá d»' ce,incidir, 
tanto en riquezai imponW® como 
ten 'Contribución', con fos cifras quM 
S" con-'-ign-'P en el a'partado Ai.

En aquellos términos municipa- 
l'tes donde existan' Bienes del E-^ta-

*’do, el ¿import-' de ila -liquidáción se 
rá deducida del -n?®umen de vAti- 
nios y forasteros antes s-macado, de- 
t®Tminandio el impiorte líquido por 
Riqueza rústica y pecuarilal, total 
cuotas y reclargost si'guros sociales 
y total contribución.
La riqui-iza rústea die cada oontri- 

buyenpí se Coinsignaná en la colum
na I.’ y 1a riqueza p cuaria en lia. 
columna 2.“, recogiendo en la ter
cera el total de amibas. Para faci- 
Íili3r la confreción defl documento, 
9e fuSMonarán', consignándcio en 
la columna 4.*, la cuota del Tesoro 
y los ■recargos Transitorios Mumid- 
pal y Provincial medianto ftplica- 
c’ón dtel coeficPnte 28, 56 pOr 100, 

i En la 5 * se consignará por .separa
do .tos Seguros Sociales al 7’.so por 
TOO y em la 6.® el total de las co
lumnas 4.* V 5.*.

advierte que todo repa,rto.en 
el que no vengan los oontribu'wn- 
tes relacionados por orden áilfabé
tico en 'las condiciones sJ^ñUiladas v 
con *il resumen indicado no rerá 
aprobado por esta .Administración, 
.rendo devu’'‘’to para su nueva con
fección .

Por uitmio. cerrará la parte d-d 
documento la diligencié' d” haber 
e=tbdo expuesto al público tel Re- 
párto durante el p’azo reglam-entít- 
rio de diez días hábilte*; v quo se 
ci'ones pre^enpdas o. (eu su ca.so, 
han unido al mismo lás reclama- 
de no habtrs*’ formulado ninguna.

C) Pormenor deí importe de la 
riqueza líquida imponible.— 

consignará por reptado el tu. 
<í<l de la riqireza rústica v pecuaria 
suietá' a tributación' .

DI Clasificación de los contri* 
buvenfes s'sj^ún su riqu^’za imponi. 
WI2.— -

Se expresará phr separado el nú
mero d*'< protpietfrírios por nb-tica. 
por pecuá'ria y el total.

F) F.sfado j^radual de contri- 
buvtentes.— -

Este editado se donírect'nnará con 
sum-o cuiffedo, f*n K-ndo -"m cuefita 
que sus totales doben co’ncMir. 
tanto en el número do confribuv-m- 
L^s como eu »M1 de ■su noueza,- con 
las cifras consignadas en los res_ 
ta'n^'*í a na rtu dois d^l reparto.

FY Certificación de- Bienes del 
Fstado.—

. En i^sta certificaC’ón re fevnre'a- 
fon las fincas qu'® po-^ea' E^-lvIte' 
pn cada términio municipal -i- cute 
cé halLn '^iWas a trbutao’ón. ck- 
nresándoste l'a ptooedoneb v dé- 
biendio rer firmdda por nt Sr. Se
cretario V y-sada- por el Sr. 'A'lcab 
di". S’ fuese negativa s-- consixma- 
rá sto extremo en F cer#‘ñr^ción-

G4 Fstado demostrativo de fin 
cüc exentas—

En la prim^ra parte se compren
derán todas aquellas fincas que go-

SGCB2021



Número 
del 

«aíálogo
MONTES PUEBLOS Especie

Grupo a 

que co-^ 

rresponde

Metros

cúbicos

Núme
ro de 
árbo
les

L B Ñ À S TASACION

Mínima

TASACION

Máxima

PASTOS Tasación Indamniia- 
cióa

1 
Peaetas P«,eta« cte

Sitio del aprovehamieato 
y número de HasGruesa Ramaje Concepto 

M. 5.
Cabrio Vacuno Mayor Cerda Lanar

Peietae cts Peseta» cts

65
78
42

76
58

132

89
100

4

67
60
60

V

207
21Q
56

127

'100
72
71
42
48

150 
r

æ

400

50 
80
65

250

700 
160
30 
90
30 
95

200

160

- 300

200
400

70 
50
90
40
50

65

400

Subasta 
Vedi-nal 
Su'basta 
Vedinal 
Subasta 

, • Ved i-nal
Subasta 

' 200 Vedinal
Subasta 
Id. 
Id. 
Id.
Id. - 

Vedinal 
Subasta
Id. 
Id.

Id. *
100 Vedinal 

V'eCnail 
Suibásta

• 100 Id.
50 ^''edina'l

* w.
100 Subasta
25 Id. 

Id. 
Id. 
Id.

Vedi-nal

100

Vedinal 
Subasta

100
Id.

' Subasta 
150 Subasta . 
•80 Id.
150 Vod'nal 
120 Subasta

■
^0 Id.
40 Id. 

Id. 
Id. *

S1 nbasta . 
50 yi^ed-na'! 
20 Id.

Subasta 
X'ed’nal

* Id.
Id.

f Subasta 
600 Ved nal

1500

800

5800

13400 
17280
10620

•

3700

800
400

i 7000 
8310 
1430

14640 
9780

33210
1600

600

3920

11512 25
3600

1200 
8600 
6150
1440 
8590 
6590

11120 
15015
17250

250
1135

10 
6000 
4000

6000

15200 
19640 
12110

1000

10200
1850 

16970 
11210 
38120

800

1590 
11400

1800 
9650
7450 

12500 
16750 
19?50

5b 60
f

25 15

30 40 ' 50
24 7
35 24

. 150 80 70

130

60 22 30

170 60
150 i 40

40

80 60

150

50 70
35 25 25

40- 50
150 190 30

70

■

150 80

70 25

40

80

40

40

1
1

• /

2(

550

150

120
40

500
200
200

2000

100
750
600
609
200

1500

300 
1200

1500

500
100
900

200
1700

150( 
30(

30(

) 10«

6660 120 15
211 85

1950 94 50
113

4040 80 80'
1826 60 85
5512 122 65
9480 r 385 90
1600 40

19920 327 30
410
514 05
334 35

4300 163
12000 177 50
12000 157 50
12000 ’ 157 50
4000 70

17280 425 70
426 35

6500 143 75
10560 . 2 3^90

69 25
3600 170 20

875 75
334 25

73 15
522 45

. 337 95
779 95
138 50

15600 386 70
67 25

9300 144 75
2250 535 80
7200 202 50

^641 85 
491

3660 118 20
20100 726 45

86 35
370 50

1680 7¡4 70
87 0

169 20
137 9'
207 9(
482 9f
547 4:

) 18000 361 5(
) 1800 69 1(

108 9í
) 2400 72

13 6(
352
564

3 8830 251 5
420

Has I ic/

Has 125

Hais 67
Has 61
Has 109'
Has 200
Has 40 (Lituero)

- Has 400
Ija Cuiáiresma

Id- , * -
Frente al Corral
Has 200
Has 175- N.** i
Has 150. N.’ 2
Has 150. N.’ 3
Has 50 N.’ 4
Has 650

Has 150
Has 250

164 Robles y 43 Hay®S 
La Pinare ja

• Campo liai Choza 
Carpino deil Alemán 
El Moñiig^ero

Has 617 
Collado etc- 
Has r4O 
Has 180
Has 245 
Ha' 153’50

Has 136 
Has 2430

• Has 47
) E l Apochar
) M. Vadee i na
> Bco Barracoso 64 C B B
) Barracoso
) Ca-mpiMio
) Id. 2 mancos tocón
3 Has 465 z
j
J ~

Has 80
3' m/3 10 

Has 40

5 Has 320

29
29 bis
29 bis
29 ter
29 ter
30
30
31 -
31
31
31
31
31
32
32
32
32
32
32
33
33
33
33
34
35
35
35
35
35 .
35
36
36
36
37
37 bis
37 bis
37 bi‘
38
38
38
38
38
39
39
39
39
39
39
39
39
39 bis
39 ter
39 ter
39 ter
39 ter
40
40
41

Cerroilombo
La San,ta y EXehesia

MfinguhUo Encinar
Id.

La D ’hesa 
Id.

Roñas y Matas
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Vioiercas
Id.
Id.
Id. X
Id.
Id.

Siâsco ' Sancho
Id.

-Id.
Id.

Üehesiilla
Hajiedo 

Id.
Id.
Id. *
Id. ' *
Id.

La Sierna
Id.
Id.

Lai Soiama
Rad Y^dro

Id.
Id.

Espinal V 'Serradero
Id.

‘Id.
Id.
Id.

Dehesa v Viaoariza 
id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

El Ptáñancar
El Soto

Id.
Id.

Arainguecia
Id.

Dehesa d'» Awiiba

Bercfeo
Bezaires

Id.
Bdbadidla 

Id.
Brieva 

Id. 
id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.-

*' Id.
• Id.

Campruvin 
Id.
Id. 
Id.

Canales 
Id. 
Id. 
Id.
Id. r-
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id. ' 
Id.

Cañ as y Onos.
Id. 
Id.

Castroviejo 
Led sniai

OastroA^ejo 
Id.
Id, 

I^ed'^mo
Id. , 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Manija rrés 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 

Mianslrlla
Id. 
Id.

Pastos 
Robie 
Pastos 
Encina- 
Pastos
Id.
Id.

Varias 
Pastos

Id.
Hava 
Id?
Id.

Pastos
Id. 
Id.
Id.
Id.
Id.

Robie
Pastos

Id.
Brezo 
Roble 
Varias

W-
Pino 
Haya
Id.
Pino 

Rioible 
Pastos 
Brezo 
Pastos 
Robie 
Pastos 
Cultivos 
Haya 
Pastos
Id.

Brezo 
Haya 
Robie 
Brezo 
Encina
Id.

*Haya
Id.
Id.

Pastos 
Varias
Robie 

Pastos 
Tierra- 
Cu>lt-itvo.s 
Varias
Pastos 
Robie

I.* 
I.* 
2.’

3-’

3-’ 
3.’ 
i.“ 
1.°
I.”

3-’

3.“ 
3.°\
3.’ 
3.’ 
3-’ 
3-'’ 
I.’
I.”

*

* • í .

'41

43

Id.
Las P'p ntes ,

La R’lbera etc.

Id. 
Id. 
Id.

as tos 
Id.

Robie
* 1 Suibúeta 

let
jnnn

901 70i 60
90] 6« 30

25
50

800
450

12360, 290 40
9163 150 40

1 noc

Has 370
Ha ' 150 SGCB2021



41
42

Id.
Las P'p mtes

Id.
Id.

' .i^asios
Id. *

43 La R'lbera etc. Id. Robie 400.43 Id; Id. Pastos
4 ♦ Stân C'rtetóbad Ped roso Haya 400 10044 Id. Id. Pastos
44 Id. Id. RobJe 3-° 160 33044 ’ Id. Id. Id. 3-“ 160 33044 • Id. Id. Haya ' 3-* 12 ño 120
44 Id. Id. • Id. 20 108 130
45 San Lorenzo etc. Sam Millian Id. 600 20045 Id. Berceo Id. 350 1504n Id. 'Esitollo Id. 350 15045 ' Id. San Millam y C'pqs- Pastes45
45
45
45
45
45

Id. Id. Brezo 3-”
3.°

250
Id. Id. Haya 60 90 ' 35
Id.
Id. ■

Id.
Id.

id.
Jd. 3.’

I." 122
70
63

100
48

40

id. Id. ’ ^d.
I.® 127 75 70

• Id. Id. Id. í.* 101 71 60
46 Fuente UelKsiilla Santa tVoma Robie 350 15046 Id. Pastos
46 Id. » Be zares Robie 4546 Id. s Santa’ C oonia Brezo 10046 ter Sain ïVntôn Ventosa Pastos

O*

46 tef Id. ■ Id. C'ultivos47 Bl Caj hgal Ventrosa Pastos48
48

Carrasquiiillo etc. 
Id.

Id.
Id. /

Varias
Pastos

350 150
49 Viillar de Yedro c Id. Id.49
49

Id. Id. Hava I.* 115 105 80
Id. f Id. Id’. I.® 103 90 7049

50
Id. Id. Id. I.® 114 75

Monte Ailbo Villar de Torre Id. 172 ► 550 150OU
50

W.
Id.

Id.
Id. ' •

Brezo
Plastes

3.“ 150

51
51

Ru/zd' Vill'ârejo Haya 55 450 100
Id. Id. Brezo 3-° 120

51
51

Id. Id. Roble 3-'’ 98 60 20
Id. Id. Pastos

52 Vaceiza etc. Villayelaiyo v Cros. Id. ‘ -
52
52
53
53 ,
53
53

' Id.
Id.

Ooilîiârajas
Id.
Id.
Id.

.. W Id.
Id.

Vti'lla-v* ilayo 
Id.
Id.
Id.

Haya 
"Alarias

Id.
Brezo 
Haya 
Pi'StOS

I.®

3.°

3.” 
I.®

152

72

100

65

75
100
400

85

100
100

54 Fuente ci Cerfo Id. y Cros. Brezo 3-“ 100
54
54
54

Id. Id. Hava I.® 77 120 80Id. Id. Id. I.® 96 121 85Id. Id. Pastos
54
54
54
55
55 •
55
55

’ Id.
Id.
Id.

Mjaitajuria etc.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id.

' Id.

Id.
Id.
Id.

Haya
Id.
Id.

1

I.®
I.®

75
71
57

55
100
100

80
60
48

55
55
55
55

Id.
Id.
Id.
Id.

Id.
Pastos
Id.
Id.
Id.

I.® kü 100 60

56
56

Mostaj apes ete.
, Id.

Id.
Id.

Id.
Id.56

56
56

Id.
Id.
Id.

z

Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.

•

Smbiâsta
Id<

Vedimal

1

4000

90
90

7Ó
60

60
30

25
50

800
450

13360
9161

290 40
150 40
285

Haa 370
Ha ' 150

Suibiásta 120 70 20 20 750 . 11780 186 95 Has 2üd
Vedimal 4600 632 25
Subasta 230 55 30 1800 22170 582 35 Has 12(x)

Id. 13340 18890 482 95 E'l Rü.-^l
Jd. 13340 18890 482 95 F uente Abbelda

. Id. 6240 7920 301 50 Id. d ' Yeffua
Id. 7700 9700 352 60 Cueva los iobos

Vedimal 8200 919
Id. 5050 |601 35
Id. 5050 601 35

Subasta 400 550 6000 74100 966 75 Has 3b(X)
Id. 2500' 3250 178 10 La EméndUba:
Id. 4650 5795 186 05 Eczueia (Bjro;
Id. 5200 6480 206 25 Tornillo
Id. 26 >30 30 60 w 640 05 Collado Cuezos
Id. 28835 32710 698 20 Lá: Guidalera
Id. 23105 26230 582 20 Id. dos marcos fotón

Vedimal 5050 601 35
Subasta 175 200 50 1000 19200 664 25 Has 1225
Vedimal 360 45 11 X 80 1950 80 65 Htís 5-)
Subasta 800 1000 69 25
Vedimal 45 350 3880 lio 80 Has 120.

Id. 4500 - 270 tías 60
Id. 130 70 60 40 130 826Ó 268 15
Id. 4700 598 25

Subasta 350 ®0 20 1400 22400 551 Hars 1020
Id. 80 65 1100 12720 429 30 Has 7(.x>

Id. 27510 30370 672 65 Collado Llamo
Id. 24570 28675 r • 526 15 Id. dos marcos ÛXÜ6
Id. 28230 32175 * 667 75 dots Id. altos

VedinaG 7250 844 85
Subasta 1200 • , 1500 103 85 El Llano
M. . 120 25 ■ 160 400 9230 444 55 Has 630

Vedimal 5750 703 70
Subasta 960 1200 83 10 Pasada Santiago

Id. 2500 . 3180 * 116 Los Cérradillo
Id. *32 25 35 300 4318 366 85 ^Has. 560
Id. 180 fio 45 20 1000 14020 / 626 05 Has. 1690
Id. 6595 7880 732 65 El Tornillo
Id. 2000 2500 151 25 Balde la fuétnte

Vedimal 5100 626 50
Subasta, 600 800 67 25 Fuente los B-

Id. 6805 8310 473 30 Jumta las Agues
Id. ■ 70 50 20 1300 13900 252 25 Hois 270
Id. 800 1000 69 25 Lais I rucias
Id. 13435 15150 500 60 Fte. Cerro Cno. som^
Id. 15190 18225 586 05 Id. Id. Camino BajçpQl
Id. • 800 6400 210 10 Hos 276. Núm 1Id. 350 2450 96 50 Hasi2O. Núm. 2
Id. 500 6000 153 30 Has 168* Núm. 3Id. r 90 80 70 30 120 7520 296 30 Has4oo '
Id. 5000 6150 471 85 La ÓmbriigüelaId. 3718 4635 - <■ 409 95 Lo QuirntamabésId. 2982 3717 328 80 Id. dos marcos tociSSId.
T J

4400 5200 527 75 El AlborcilloId.
T J

► 1000 18000 232 50 Has 250. Núm. iId.
T U 1000 18000 232 50 Has 250. Núm. rId. 1000 18000 232 50 Has 250 Núm. 3Id. 360 100 980 16480 . 416 20 Has 550Id, 540 100 50 50 1100 24590 617 15 Has 1455Id. 250 1500 141 Has 210. Núm. iId 500 3000 240 Has 250. Núm. 2
Id. 250 1500 141 Has 210. Núm. 3
Id.

Ç •

500 40001 250 Hiats 350- Núm. 4
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BOPITIN OFUroCD 16 de septiembre de 1960 .

cen da exención perpetulá;, bien 
sean d« propiedad del Estado la 
Provincia o el Municipio., indinólo 
las de estos últimos Oi las que so 
1^ haya oancedido la exendóo al 
amparo dtel artículo 218 dol Decre
tó de Ord/etnacíón provisional de las 
Haciendas locales y hubiesen dado 
de baja la ^riqueza en los Apéndices 
áil Amillaramjento, siempre que es
ta tuja hubies® sido aprobada por 
bsta Administración!. . En la se
gunda .parte se recogerán las que 
goonn d« exención temporal cual
quiera que Sela el tiempo de que 
disfruten de ex^ción. Cada una 
de astas partes vendrá totáldzadb la 
riqueza lewenta.

F ) Relación certificada de pro
pietarios cuya riqueza no excede de 
50 peseitas.—

En está relación figurarán los 
propietar’os del término municipal 
que por no poseer riqueza .'tip.irior 
a 50 pésetas gocen de exención' en 
virtud d® lo dispuesto en la. Lev de 
23 de diciembre de 1.948. Se rela
cionará por orden alfabético de pr> 
meros ap®nidos, con numeración 
propia te independpénite de la del 
reparto, y v®ndrá totalizada la ri
queza rústica, la de pecuaria y su 
importe global.

3 .‘ Ca Lista dobratoría s? con
feccionará relacionando los contrir 
bu'Atent®s por ri'gumso orden alfa
bético, en la misma formla quo el 
Reparto. A’ continuación d? cada 
contribuyente se consignará ®n co- 
lumnas indépendiontes las siguiten- 
tes cantidades: Líquido imponiblte 
total fRústica y P>Ccuania\ Cuo
ta y Recargos al coeficiente dtel 
28*56 %, Recargo d® Seguros So
ciales al coeficiente del 7*50 %, v 
total contribución al coeficiente ge
neral del 36’06 %-

Là contribución 90 dividirá, pa
ra su recaudación ten anutól, semes
tral y trim®st'rál, distribuyéndose 
su àmport'ê en la forma, siguente : 
.Anuales hasta 50 pesetas indlmive, 
consignándose su importe m la 
columna del- tercer trimestrte. Se
mestrales'las qu® rebasando de 50 
pesetas no excedían de too, v se 
llevará ,por mitades al segundo v 
tercer trimestres: y trimestrales las 
cantidadtes superiores a too pese
tas qua s® distribuirá por cuartas 
partes en cada uno de los culatro 
triiml^res- I>a suma de las cuatro 
columnas trimestrales deberá s®r 
i'gual a1 total de la contribución.

4 .* Según preceptúan las dispo
siciones viig®ntes, di Repla.rtim len
to deberá estar terminado él día 30 
de octubre próximo, eni cuva f®cha 
quedarán expuestos al público du
rante el plazo de di®z días hábiles, 
piara que puedan ser examinados 
por los oontriibuyentes, 1os qu® po
drán presentar dentró de dicho pe
ríodo las reclamácicnos qu® esti
mer» pertinentes, qute serán infor
madas in mediatia menté por las 
Juntas Periciales y remitidas en 
unión dol r®parto y su copia, así 
como don ila lista cobratoria corres- 
ponífientes a testa Adminoración 
de Prop'®dados antes de1 día t5 
de1 próximo m®s do noviembre.

Los Ayunta mientes que no reaJi- 
osn (la confección de los Repart*- 
mlentos y Tastas cobratoria.^ en el 
tiempo y formía Ind’cados a satis
facción d^ e.stái Administración, in
currirán en las sanciones v respon- 
sabilíldadtes iteglaméntárias-

Espera esta AdmÍnstiíación d®l 
celo de los Ayuntamientos v Jun
tos Pericialés y muy espec-iailm®nte 
de los señores .Secretarios d® las 
mismas, cumplan fidlmtenté lias 
obligaciones qu® les .incumben con 
arregló a estas normad ^y plazos,. 
pues caso contrario no se tendrá 
inigunja benevolencia con lo qu® les 

remitan en los plazos reglamenta
rios.

Logroño T3 de Septxmbr® T950.
El Admor. ido Propiedades,

V.’ B.”
El Ekiltegado de Haciendla,'

, 1041

Administración de Rentas Públicas 
1037

Se recuerda a los Ayuntamien
tos de la provincia que no hayan 
presentado en esta Administra
ción de Rentas Públicas, copia 
certificada de su presupuesto de 
gastos para el afto en curso, la 
obligación que de hacerlo, cuan
do están debidamente aprobados 
les impone la Regla 29 de la íhs 
trucción de 8 de mayo de 1.928. 
en su párrafo tercero.

'Habiendo transcurrido con ex 
ceso el plazo señalado en dicha 
disposición, se advierte a los 
Ayuntamientos que no hayan 
cumplido con dicha obligación 
que de no efectuarlo en el plazo 
de quince dias a contar de la pu
blicación del presente anuncio, 
se les impondrán las sanciones a 
que hubiera lugar por falta regla
mentaria.

Logroño^ 12 septiembre 1950 
£1 Ador, de Rentas Públicas,

V.® B.”
El Delegado de Hacie.i.da,

1145

Audiencia Territorial de 
Burgos

SECRETARIA DE GOBIERNO

VaCívOtes los cargos de juez de 
Paz sustituto V de Fiscal de Paz 
sustituto de Villanueva de Came
ros, se anuncia por el presente 
para que los qu aspiren a des
empeñarle puedan solicitarlo del 
Exemo. Sr. Presidente de esta 
Audieircia, dentro del plazo de 
treinta días a contar-desde el si
guiente a la publicación de este 
anuncio por medio .de instancia 
reintegrada con pó’iza de tres pe
setas con 15 céntimos y otra de 
la Mutualidad Judicial, de cinco 
pesetas, que presentarán en la 
Secretaría del Juzgado de J .* Ins
tancia de Torrecilla de Cameros 
acompañando los documentos 
ordenados en la Ley y erqás que 
estimen convenirles.

Burgos, 8 de septiembre 1950 
El Secretario de Gobierno

1141

Ministerii) de Agricultura
Dilección General de Montes, Caza 

y Pesca Fluvial
DISTRiTO FORESTAL DE 

' LOGROÑO
1036

En las oficinas de éste I distri
to Forestal, Calle General Fran
co, n.®2 2.°, se encuentran a 
disp s'ción de los titulares de 
los Certificados profesionales de 
las clases A.B.C. y D. que se 
entúentran al corriente en el pa
go aÇServicîf» de la Madera del 
canon establecido y presentado 
la declaración dp existencias, las 
hojas de compras correspondien
tes al año forestal 1.950 1 951.

Para lal obtenciórz de dichas

Hojas de Compras, será índis- 
pen^^able la presentación del Cer 
tificado Protesional y la entrega 
de las relativas al año forestal 
1.949-1.950. operación que po
drán lealizar durante las horas 
de oficina a partir del 13 haota 
el 25 de los corrientes.

I Los poseedores de Certificados 
I Profesionales que no estén al 
j corriente en el pago del cañón 
j que debe abonarse al Servicio de 
’ la Madeia.^0 no hayan presentado 

la declarációt de * existencias, 
cuya r^ lación figura en ésta Jefa- 
tur<i, deberán dirigi.se directa
mente a las oficinas centrales dé 
dicho Servicio, (Padilla 32-Ma- 
drid), para que previos los re
quisitos correspondientes les 
provea de¡la Hoja de Compras 
respectiva.

Logroño a 1 de Septiembre de 
1.950.

El Ingeniero Jefe
1143

Confederación Hldrográica 
del Ebro

Sección de aguas
1030

Concurso de destajo para eje
cución de las obras de Conduc
ción de aguas para abastecimien
to de"San Asensio (Logroño).

Presupuesto: 200.(X)0 pesetas
E proyecto v condiciones es 

tarán de manifiesto en las ofici- 
ciíTús centrales de esta Confede 
ración Paseo deí General Mola, 
26. Zaragoza.

La presentación d^* proposicio 
nes se hará en las oficinas cen
trales hasta las trece horas del 
día 2 de Octubre de 1950 en la 
Dirección General de Obras Hi 
dráülicas durante el mismo pla
zo.

La apertura de pliegos, en las 
mismas oficinas centrales, el día 
7 de octubre d. 1950.

Fianza provisional: 1.500 00 
pts. para gastos de Concurso.

Zaragoza, 8 de Septiembre de 
1950.

El Ingeniero,
MODELO DE PROPOSICION

Póliza de 4‘90 pesetas 
i D. vecino de . 

provincia de según 
cédula personal núm. , con 
domicilio en , calle de 

núm. , enterado del 
anuncio publicado en el B. O. de 

, con fecha , y 
de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la abjudica- 
ción del concurso de destajo de 

, se comprome
te a tomar a su cargo la ejecu
ción de las mismas con estricta 
sujección a los expresados requi
sitos y condiciones, con la baja 
del por 100

En a de de 19^
1137

NOTA-ANUNCIO 
1032 

D losé María de Ercio Corté.s 
vecino de Madrid cali - de Bár
bara de Braganza h°. 10, solicita 
la Concesión de un aprovecha 
rniento de aguas con destino a 
riegos en cantidad de 100 litros 
por segundo y derivados del río 
Zadorra en términos de Arrai- 
ñón (Alava).

Las obras que se pr Venden 
ejecutar consiste en: un pozo de 

capvacción que mediante una 
galería será puesto en comuni
cación con el rio Zadorra Me
diante un grupo moto-bomba de 
55 HP. de potencia seián eleva
das las aguas de una altura ma- 
Bométrica de 23 metros. Las 
aguas una vez ya en la parte do
minante del terreno que se pre
tende regar, discurrirán por los 
canales y acequias de riego co
rrespondientes.

Lo que se hace público a los 
efectos del R D, de 7 de Enero 
de 1927, para que, los que se con
sideren perjudicados con esta 

j concesión, puedan presentar sus 
; reclamaciones en la Confedera- 
' ción Hidrográfica del Ebro, Pa- 
I seo del General Mola n.® 26 Za

za. oza durante un plazo de trein- 
' ta días naturales y consecutivos 
j contados desde la publicación de 

este anuncio en el B. ü. durante 
los cuales estará de manifiesto el 

z Proyecto y expediente en las ci
tadas oficinas.

Zai agoza 25 de' agosto de 1950 
1 El Ingeniero Director Adjunto 
! 1138

^nunciot Ofíeialei
I EDICTO
! / 1035
; Aprobado por este Ayunta- 
; miento, el expediente de tran^^fe 
) rencia de Crédito, de unos capí- 
I tulos a otros, del presupuesto 

municipal ordinario del actual 
ejercicio, que<ta expuesto al pú
blico p' r espacio de 15 días, pa
ra su exatnen en la Secretaría 
Municipal, pudiendo formular 
las reclam iciones que estimen 
pertinentes, segúrt lo dispuesto 
en el artículo 236 del Decreto 
ordenador de 25 de Enero de 
1946. 

i Albelda de Iregua a 8 de Sep- 
Liembre de 1950. 

, ‘ , El Alcalde 
< , < 1142 I 
i • EDICTO/ 
i ' 1038'
¡ Acordado por e s t e Ayunta- ' 

miento la ceh bracii'/n de subasta 
I pública para la adjudicación de 
i las obras de r<.d de distribución 

interior de aguas, alca. tarillado, 
urbanización, pavimentación, re
vestimiento y cubierta de ca
nales de riego en zorra urbana en 
esta localidad y aprobado el plie
go de condiciones económicas 
que regulan las mismas, se hace 
pi'iblico a los efectos deteimina- 
dos por el artículo 26 del regla 
mento de Contrattqión municipal 
fijándose el plazo de 5 días hábi
les a contar de la publicación de 
este anuncio, para que puedan 
presentarse las reclamacione.s 
que dese* n, «o admitiéndose las 
presentadas pasado dicho plazo.

Valgañón 15 de Septiembre de 
1950.

El Alcalde
1145

EDICTO
. 980

Aprobadlo diefiinitivamente <4 pre
supuesto extraoirdiiiniárno por pese
tas 361.247’42 œn destbno a ’a 
construcción de cinco viviendas 
protegidas ; qu^tkn /expuesto' al pú- 
bliico en la Socretaríla de este Ayun- 
tamiüento por término de quiimce 
días hábíileis.

San, Aséinis'io 23 Agosto 1950.
El Alcalde,
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